
REPUBLICA DE CHILE 
I MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N° 3693 /2014 - 

ARICA, 13 DE MARZO DE 2014. 

VISTOS. 
a) Ordinario N°767, de fecha 04 de Marzo de 2014, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, que solicita certificar la disponibilidad presupuestaria para ejecutar el 
programa "Pasajes Aéreos al Tercer Congreso Nacional de Barrios y Zonas 
Patrimoniales en Santiago para la Agrupación Social y Cultural Anca Revive" 

b) Memorándum N°335, de fecha 06 de Marzo de 2014, de Secretaría Comunal de 
Planificación 

c) Registro de Correspondencia Interna N°3991, de fecha 12 de Marzo de 2014, de 
Administración Municipal 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18 695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones 

DECRETO: 
APRUEBASE el Programa denominado "PASAJES AÉREOS AL TERCER 

CONGRESO NACIONAL DE BARRIOS Y ZONAS PATRIMONIALES EN SANTIAGO PARA LA 
AGRUPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL ARICA REVIVE", el que a continuación se detalla 

I - ANTECEDENTES GENERALES 
1 1 -NOMBRE PASAJES 	AEREOS AL TERCER 	CONGRESO 	NACIONAL DE 	BARRIOS Y ZONAS 

PATRIMONIALES EN SANTIAGO PARA LA 	AGRUPACION SOCIAL Y CULTURAL ARICA 
REVIVE 

1 2 -EJECUTA I M A- DIDECO- Asesoria Técnica 
1 3 -FECHA Abril del 2014 
II - MARCO REFERÉNCIAL 
2 1 Legal La IMA y DIDECO con su política de fomentar la participación de agrupaciones de 

promocion artística y cultural en eventos en los cuales puedan potenciar sus 
conocimientos en cuanto a la gestión del patrimonio cultural y ciudadanía, y luego 
transmitirlos a sus pares, 	ha decidido apoyar con pasajes aéreos a tres integrantes 
de la Agrupación Social y Cultural " Anca 	Revive" , para lo cual se cumple con el 
marco legal de la ley N° 18 695, en lo relativo a su artículo 4° y la letra a) 

2 2 Descripción Apoyo con pasajes aéreos ida y regreso a la ciudad de Santiago para participar en 
el Tercer Congreso Nacional de Barrios y Zonas Patrimoniales "Ley de Patrimonio para 
Chile, la ciudadanía delibera y propone" 

III -OBJETIVO 
3 1 • Fomentar la participación ciudadana en temas de índole patrimonial y a la vez 

recuperar el patrimonio nacional y ponerlo en valor 
• Vincularse a estas instancias de participación de carácter nacional con la 

finalidad de recuperar Barrios y Zonas Patrimoniales de nuestro país 
IV - RECURSOS INVOLUCRADOS 
4 1 HUMANOS 0 	Alcalde de Anca 

0 	Dirección de Desarrollo Comunitario 
0 	Asesoría Técnica 

4,2 MATERIALES DESCRIPCION 
03 Pasajes aéreos Anca- Santiago- Anca 850 000 - 

Total 850 000 - 
V - ITEM 
PRESUPUESTARIO 

Dichos gastos deberán imputarse en base al clasificador presupuestario y financiado 
con los fondos Municipales 

5 1 - AREA DE GESTIÓN A G N° 06 Programas Culturales 
5 2 - IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 

IMPUTACIÓN 
CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN VALOR 

03 Pasajes Aéreos Anca-Santiago-Anca 215 22 08 007 003 Pasajes y fletes-Otros 850 000 - 
850 000 - 

El monto del Programa es de $ 850 000 - 



IMPUT 
dicho Programa 

Tendrá 
Finanzas, Asesoría Ju 

asto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de 

prese te este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
daca, D rección de Control, DIDECO y la Secretaría Municipal 

O GA 
MUN 

LEGUILLOS 
CIPAL 

URR IA CARDENAS 
LDE DE ARICA 

DEJESE 
Bases sobre Contrat 

establecido que el programa está sujeto a la Ley N°19 886 "Ley de 
s A. inistrativos de Suministro y Prestación de Servicios" 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

SECRETARÍA MUNICIPAL  
Sotomayor 415 / Fono 206203 •203270 


	Page 1
	Page 2

